
Lunes 25 de octubre de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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ARTICULO DE OFICIO. El escrutinio {general

Aum. 12 H.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

julio último, que seg’un ciones y de los escruti- ,
lo resuelto por el Go- nios generales, debien- de que trata el arlícu- 
bierno de S. M. ha de i do llamar la atención de lo 95, tendrá efecto en
ser la que rija para es-| los Sres. Alcaldes sobre 
las elecciones en lodo ¡ los artículos 60, 66, 

¡loque sea aplicable en 69, 72, 75, 74, 7b, 
Eleciones de Diputa- [ la actualidad y no su- ""/ / 5 79, 80, 84, 85,

= En ponga la existencia de 8(» y 91 que son losdos provinciales. ■ _
circular de 18 de este ¡as nuevas listas, Jun
mes, inserta en el Bo- ¡ las inspectoras del cen-1 diferencian de la ante- 
lelin oficial del día 20 so electoral y demas! rior ley electoral para

, v» ■ «- _____ !________ .Jim cm I ll.n.il nU/.e nmvínnialos

। que verdaderamente se

número allá; mam
festé á los Sres. Alcal- relacionan.

' puntos que con ella se Diputados provinciales,

la población cabeza de

des y electores de los Con este motivo y pa-
pueblos de Ciudadela, raque los Sres. Alcal- 
Perrerías y Mcrcadal, y des de los pueblos cabe
de Campos, Felanilx, 
Montuiri, Porreras y 
Sanlañy, que han de 
concurrir á volar en la 
próxima elección de di
putados provinciales, á 
las poblaciones cabezas

zas de partidos judicia

que forma parte de la 
de 25 de setiembre de 
1865.

Sin embarg'o de lo 
en ellos prevenido, la

les en donde debe ha- : 
cerse elección de Dipu- ; 
lados provinciales, así 
como los Sres. electo
res, sepan mas fácil
mente los derechos y

presidencia de la mesa

partido judicial, que es 
la en que se verilica la 
votación , cuatro dias 
después de la misma, y 
la junta se constituirá 
del modo que prefija el 
artículo 86 bajo la pre
sidencia del Sr. Juez 
de primera instancia del 
partido

Se proclamará Dipu
tado electo por el par
tido respectivo al can
didato que haya oble-

interina y de la definí- nido mayoría absoluta 
tiva, corresponde al Al-, de votos: si nmg'uno de 
calde, Teniente ó lie- los candidatos la reu- 
g idor que esté encarga-! niere, el Presidente de 
do accidentalmente de , la Junta de escrutinio
la Alcaldía, al cual se general proclamará los 

! asociarán los cuatro se- nombres de los candi- 
y Manacór, por quedar 1 nueva ley, se publican i cretarios escrutadores । dalos que hubieren ob- 

' * * * » .‘designados y elegidos tenido mas votos, para-
OU MI )111IU«>J , — —-------------------------------- | <J «J

nes en que aquellos par- ' los 6 y 7 de la misma conforme detallan los > que entre ellos se pro- 
tidos estaban anterior- ' que tratan de la consli- artículos 65, 66 67 y ceda á segunda elec- 
menle divididos por la tucion de los colegios ; 68 de la ley de 18 de cion conforme determi- 
ley electoral de 18 de electorales, de las vota- julio de este ano. 1 " " .... "

del partido judicial res
pectivo, que son Ntahon ( ben con

deberes que les incum- 
i arreglo á la

suprimidas las seccio- á continuación los lítu-

tidos estaban anterior artículos 65, 66 67 y ceda á segunda elec-

¡ nan los artículos 88 y
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89 de la referida ley.

Palma 25 de Octu
bre 18G5.=EI Marques 
de Casa-Pizarro.

TÍTULO VI.
De la constitución del colegio electoral 

y de las votaciones.

Art. GO. Los Gobernadores, oyendo á 
los Ayuntamientos de los pueblos cabezas 
de sección, designarán bajo su responsa
bilidad los edificios mas adecuados en ellos 
para los colegios electorales. Esta desig
nación se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y se hará notoria 
en la forma ordinaria en todos los pue
blos de las secciones respectivas 10 dias 
por lo menos antes del señalado para dar 
principio á la elección.

Art. 61. La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electores 
mayores contribuyentes de la sección, que 
se (h signarán en la forma que prescribe 
ei artículo siguiente, y en su defecto por 
el Alcalde del pueblo cabeza de sección, 
asociado de cuatro Secretarios escruta
dores elegidos directamente por los electo
res, quienes constituirán con el Presidente 
la mesa electoral.

Art. 62. Tres dias antes de la elección, 
á las doce de la mañana y en el local de
signado, se constituirá en sesión pública 
la comisión inspectora del censo bajo la 
presidencia del Alcalde ó Teniente, para 
declarar con presencia de los libros del 
registro el elector á quien corresponda la 
presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes do 
la sección que sepan escribir, por orden 
numérico de las cuotas que cada uno pa
gue; y si hubiere dos ó mas que paguen 
cuotas iguales á las del último, serán pre
feridos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se pre
senten las partidas de bautismo debida
mente legalizadas. Estos documentos se 
unirán al acta, y los que no los presenta
ren no tendrán derecho de hacer recla
mación alguna.

Será proclamado Presidente del colegio 
electoral el primero de la lista, y en su de
fecto el que le siga en orden, y se comu
nicará su nombramiento á los cinco inte
resados. De esta sección se levantará acta, 
que se unirá á su tiempo á las demas, de 
las operaciones sucesivas de la elección.

Art. 63. El primer día de elección se 
reunirán los electores á las ocho de la ma
ñana en el local prefijado, presididos por 
el que resulte/ proclamado al efecto, con 
arreglo al artículo anterior. Si este no se 
hallare presente, presidirá el que le siga 
en la lista por el orden establecido en el 
mismo artículo, y en defacto de todos pre
sidirá el Alcalde ó el que haga sus veces.

Art. 64. Si la mesa se constituyere ba
jo la presidencia del Alcalde, no podrá 
después reclamar por ningún motivo la 
presidencia ninguno de los cinco electores 
mayores contribuyentes que no se hubie
ren hallado presentes al instalarse el cole
gio electoral.

Art. 65. Acto continuo se asociarán al 
Presidente en calidad de Secretarios escru
tadores interinos cuatro electores, que se

rán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda, el Presidente decidirá 
de plano en vista de las partidas de bau
tismo que se presentaren, y estas se uni
rán al acta.

Art. 66. Formada así la mesa interina 
comenzará en seguida la votación paracons
tituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente una 
papeleta, que podrá llevar escrita, ó escri
bir en el acto, en la cual se designarán 
dos electores para Secretarios escrutado
res. El Presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, cu
yo nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Esta votación se cerrará á la una de la 
tarde, y no antes ni después.

Art. 67. Cerrada la votación, hará la 
mesa interina el escrutinio, leyendo el Pre
sidente en alta voz las papeletas, y confron
tando los Secretarios escrutadoras el nú
mero de ellas con el de los votantes ano
tados en la lista numerada.

Los electores temhán derecho para con
frontar las papeletas, si tuvieren duda so
bre el resultado Jél escrutinio.

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cuatro 
electores <|ue estando presentes en aqii'd 
acto hayan reunido á su favor mayor nú- 
npro de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente de 
la mesa interina, constituirán la definitiva.

Art. 68. Sí por resultado del escruti
nio no saliere elegido el número suficien
te de Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que falten para 
completar la mesa. En caso de empale de
cidirá la suerte.

Art. 69. Al día siguiente, á las nueve 
de la mañana, bajo la dirección de la me
sa definitivamente constituida, comenzará 
la votación para elegir los diputados, yes- 
la durará hasta la una de la tarde.

Art. 70. En cada sección electoral to
dos y cada uno de los electores votarán á 
lodos los Diputados que correspondan al 
distrito.

Art. 71. La votación será secreta. Ca
da elector entregará al Presidente una pa
peleta en papel blanco, en la cual llevará 
escrito ó escribirá en el acto por sí ó por 
medio de otro elector los nombres de los 
candidatos á quienes dé su voto. El Presí
deme depositará la papeleta doblada en la 
urna á presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 72. A la una en punto de la lar
de el Presidente declarará en alta voz cer
rada la votación del dia. Acto continuo se 
procederá al escrutinio, leyendo el Presi
dente en alta voz las papeletas que eslraé- 
rá de la urna, cuyo número confrontarán 
los Secretarios escrutadores con el de los 
electores votantes anotados en las listas 
numeradas del día.

Art. 73. Serán nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan uombres propios de personas. 
I.uando alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de los Dipu
tados que corresponda elegir al distrito, 
solo valdrá el voto para los que completen 
este número por el orden en que estén es

critos; y si no fuere posible determinar es
te orden, será nulo el voto.

Art, 7-4. Cuando respecto al conteni
do de alguna papeleta leida por el Presi
dente mostrase duda un elector, tendrá este 
derecho á que se le permita examinarla por 
si mismo.

Art. 75. Terminado el escrutinio, el 
Presidente anunciará en alta voz su resul
tado según las notas que habrán tomado 
los Secretarios escrutadores del número de 
papeletas escrutadas, del de volos que ha
ya obtenido cada uno de los candidatos y 
del de los electores que hubieren lomado 
parte en la votación del dia.

Art. 76. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las papeletas 
estraidas de la urna; pero no las que fue
ron objeto de duda ó reclamación por par
te de algún elector si este exigiere que se 
unan originales al acta, y (pie se archi
ven con ella para tenerlas á disoosicion del 
Congreso en su dia.

Art. 77. Acto continuo se copiarán y 
espondrán al público, á la puerta del co
legio electoral, las listas numeradas de los 
electores que hayan tomado parte en la 
votación del dia, y el rezúmen de los vo
los que en ella hubiere obtenido cada can
didato. Ambos documentos serán certifi
cados y firmados por el Presidente y Se
cretarios de la mesa electoral.

Antes de las nueve de la mañana del dia 
siguiente se enviará por expreso al Gober
nador de la provincia en pliego cerrado y 
sellado una copia certificada en igual 'for
ma de ambos documentos. El Gobernador 
haciendo constar ante todo la fecha y ho- 

; ra en que los reciba en el resguardo que 
! de su entrega de al conductor, los hará 

publicar lo mas pronto posible en el Bo- 
letin oficial de la provincia ó por suple
mento al mismo.

Art. 78. Concluidas todas las opera
ciones anteriores, el presidente y secreta
rios de la mesa eslenderán por duplicado 
y firmarán el acia de la sesión del dia es- 
presando en ella el número de electores 
que haya en la sesión, el de los que hu
biesen votado y el de los votos que hu
biese obtenido cada [candidato, y consig
nando sumariamente las reclamaciones y 
protestas que se hubiesen hecho en su caso 
por los electores sóbre la votación y el es
crutinio, y las resoluciones motivadas que 
sobre ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la misma mesa, con los votos particu
lares, si los hubiere, de la minoría de sus 
individuos. Una de estas actas, con los do
cumentos originales á que en ella se haga 
referencia, se archivará en la secretaría de 
la comisión inspectora del censo electoral 
de la sección; la otra se remitirá^por con
ducto del alcalde en el correo mas inme
diato al gobernador de la provincia en 
pliego cerrado y certificado, en cuya cu
bierta certificarán también de su contenido 
dos de los secretarios escrutadores, con 
el Vo B° del presidente de la mesa. El go
bernador, inmediatamente que reciba este 

i pliego, llevará copia literal de su conte
nido, certificada por su secretario del go
bierno, al ministro de la Gobernación.

Art. 79. Si alguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elección 

¡ del dia, ó cualquiera elector en su nom
bre, requiriese certificación del número 
de electores votantes y resúmenes de vo
tos, se le dará sin demora por la mesa.

Art. 80. Si en el primer dia de la vo

tación para la elección de los diputados 
no hubiesen dado su voto todos los elec
tores de la sección á las nueve de la ma
ñana del dia siguiente, volverá á consti
tuirse el colegio electoral para continuar
la, procediendo en ella y en el escrutinio 
y demas operaciones del acto con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos que prece
den.

Si tampoco en el segundo dia hubiesen 
dado su voto lodos los electores, conti
nuará del mismo modo la votación en el 
dia siguiente, en el cual quedará definiti
vamente cerrada.

Art. 81. Las listas y resúmenes de vo
tos, que habrán estado espuestas al públi
co hasta veinticuatro horas después de 
terminada la votación del último dia, se 
depositarán originales con las actas en el 
archivo municipal á cargo de la comisión 
inspectora del censo electoral de la sección.

Art. 82. El presidente déla mesa ejer
cerá dentro del colegio electoral la auto
ridad esclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de esta ley. Las 
autoridades civiles podrán, sin embargo, 
asistir también, y prestarán dentro y fue
ra del colegio al presidente los ausilios que 
este requiera.

Art. 83. Solo tendrán entrada en Jos 
colegios electorales los electores de la sec
ción, ademas de la autoridad civil y los 
ausiliares <¡ue el presidente requiera. La 
entrada del colegio se conservará siempre 
libre y espedila.

Art. 84. Nadie podrá entrar en el co
legio con armas, palo ni bastón, á escep- 
cion de los eleclorcs qhe por impedimento 
notorio tengan necesidad absoluta de apo
yo para acercarse á la. mesa; pero estos 
no podrán permanecer dentro del local 
mas que el tiempo puramente necesario 
para dar su voto. El elector que infrin
giere este precepto, y advertido no se so- 
m tiere á las órdenes del presidente, será 
espulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección. Las autori
dades podrán, sin embargo, usar dentro 
del colegio del bastón y demas insignias 
de su cargo.

TÍTULO VIL
De los escrutinios generales.

Art. 85. A los cuatro dias de haberse 
hecho la elección en las secciones, se ins
talará en el pueblo cabeza de cada distrito 
electoral la junta de escrutinio general, 
que. verificará el de los votos dados en to
das sus secciones.

Art. 86. El juez de primera instancia 
del partido cabeza de distrito, y donde hu
biere mas de uno el juez decano, presidi
rá con voto la junta de escrutinio gene
ral.

Los dos secretarios escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 
obtenido respectivamente mayor y menor 
número de volos, y uno por cada una de 
las domas secciones, que será el que hu
biere oblenido mayor volacion, y en su 
defecto el que le siga en orden, formarán 
con el presidente la referida junta. Encaso 
de empale en las votaciones decidirá el 
presidente.

Art. 87. Constituida la Junta á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto después de leerse las disposicio
nes de esta ley referentes al acto, se da
rá principio al escrutinio, para lo cual el
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presidente pondrá sobre la mesa las listas número de diputados electos por la de
de votantes y resúmenes de votos remili- j marcación elecloral, limitadas á hacer cons- 
¿os por las secciones al gobernador con , lai. |a proclamación del diputado á quien 
nrrclo á los artículos 77 y 78, y los re- i ca(ia una se destine, el número total de— . i
arreglo á los artículos 77 y 78, y los re- I 
presentantes de las mesas electorales de 
dichas seccioues presentarán igualmente 
copias certificadas por las mismas mesas de
dichos documentos y de las respectivas ac
tas de los tres dias de votación. Unos y 
otros documentos serán escrupulosamen
te confrontados, y según su resultado se
rán proclamados en alta voz por el pre
sidente diputados electos los candidatos 
que resulten elegidos por la mayoría ab
soluta de los votos emitidos en todo el 
distrito electoral.

Art. 88. Si en el primer escrutinio ge
neral resultare sin mayoría absoluta la 
tercera parte ó mas de los diputados que 
deba elegir el dislrilo, el presidente pro
clamará los nombres délos candidatos que 
hubieren obtenido mas votos en doble nú-

los electores del distrito, los que tomaron 
parte en las votaciones y los votos obteni
dos con espresion de si hubo ó no protestas 
en las sicciohes. Estas certificaciones, es
pedidas por el secretario del gobierno de 
la provincia, y autorizadas con el sello 
y el V.° B.° del gobernador, serán inme
diatamente remitidas por este á los di
putados proclamados á quienes servirán 
de credenciales para presentarse en el Con

mero de los diputados que queden porele
. . ____ J- —A an_ 'gír para que se proceda entre ellos á se-

gunda elección.
En caso de empate entre dos ó mas 

candidatos, decidirá la suerte.
Art. 89. Esta elección empezará á los 

seis dias á lo mas de haberse hecho el es
crutinio general. El Presidente de la mesa 
de la cabeza del dislrilo comunicará al efec
to los avisos correspondientes á los presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el dia señalado se 
volverán á reunir los colegios electorales

greso. En los pueblos de mas de 45,000 
almas que constituyan distrito electoral, es
tas credenciales serán espedidas, autori
zadas y remitidas por el secretario y por 
su autoridad local re>pectivamente en la 
misma forma.

Art. 94. Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrutinio general el presi
dente la declara disuelta y concluida la 
elección, y se devolverán á los archivos de 
su respectiva procedencia todos los docu
mentos á ella traídos por el mismo pre
sidente y por los representantes de las 
secciones..

Art. 95. Las disposiciones de los ar
tículos 82, 83 y 84 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio ge
neral. En ellas, lo mismo que en las de 
los colegios electorales, solamente se po
drá tratar de las elecciones, con sujeción 
á las disposiciones de esta ley.

con las mismas mesas que en la primera, 
haciéndose las operaciones correspondien
tes por el mismo órdm que en esta.

Para ser elegidos diputados en esta se
gunda elección, bastará á los candidatos 
obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de escruti
nio no podrá anular ningún acta ni vo
to; sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión algu.ia el recuento de 
los votos emitidos en todas las secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente á 
ios que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electo
rales, según las actas de las respectivas vo
taciones; y si sobre este recuento pudiese 
ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasará 
por lo que decida la mayoría absoluta de 
los individuos de la misma Junta.

Art. 91. Si con respecto al número de 
votos y de votantes no hubiere confor
midad entre las listas y actas del gober- 
bernador presentadas por el presidente de 
la Junta y las de los representantes délas 
secciones, se estará al resultado de las se
gundas, y se pasará el tanto de culpa que 
pueda aparecer á ios tribunales para que 
se proceda en justicia á lo que hubiese lu
gar.

Art. 92. De todo lo que • ocurriese en 
la Junta de escrutinio se estenderá por 
duplicado un acta detallada, que firmarán 
todos sus individuos. Uno de los ejempla
res de esta acta se remitirá por conduelo 
del gobernador al ministro de la Gober
nación; el otro será depositado en el ar
chivo del gobierno de la provincia, ó en 
el del ayuntamiento con respecto á los 
pueblos de mas de 45,000 almas que cons
tituyen distrito electoral.

Art. 93. De esta acta se espedirán tan
tas certificaciones parciales como sea el

Núm. 1242.
Sanidad.— Circualr. = La Junta pro-

pajes entraran todos por la puerta Pintada 
para fumigarlos caso de que no constare 
que lo hubieran sido antes.

Cree la comisión que las graves aten
ciones que han pesado sobre la autoridad 
local en los aciagos dias que hemos atra
vesado han impedido se llevara á cumplido 
efecto lo ordenado, mas boy día, que la 
Providencia trata de favorecernos no po
dría dilatarse por mas tiempo la observan
cia de lo prescrito sin que recrudeciera la 
enfermedad que tantas lágrimas ha hecho 
derramar á los palmesanos.— En concep
to de la comisión no basta que se purifi
que el aire de las viviendas que han tenido 
encerrado el cólera en sus muros, esto 
cuando mas podrian hacer las íumigacio- 
nesserá desinfectar el aire sobre qne obran, 
no el de las demas casas y mucho menos 
el general; para esto es preciso que en ca
da finca, calle y plaza se establezca una 

| corriente desinfectante. Generalmente las 
fumigaciones hechas por el proceder y apa
rato de Guiton-morocan son las que sirven 
para desinfectar las habitaciones de los co
léricos, la comisión no contrariaré el que 
sigan haciéndose en iguales casos siempre 
que sean en cantidad escedentc á la ca
pacidad de las piezas que se purifican sin 
embargo á su juicio serian preferibles para 
la desinfección de las demas casas y del 
ambiente en general las lechadas de cloru
ro de cal y las fumigaciones con el azufre. 
El cloruro de cal mezclado con diez veces 
su peso de agua es un desinfectante bastan
te poderoso que á la par que no produce 
las irritaciones que suele producir el cloro 
gaseoso desprendido en mucha cantidad, 
destruye los productos morbosos que alte
rando el aire son la causa general de la 
dolencia reinante.

La formación del aire sulfuroso por I a 
combustión del azufre es también un po
deroso desinfectante aconsejado er. todos 
tiempos por la ciencia siempre que se 

. trata de obrar sobre grandes columnas de
viocial de Sanidad con el objeto de purifi
car la atmósfera colérica de esta población 
v de impedir un inmediato retorno á la 
misma de las familias que se ausentaron, 
me ha espuesto con fecha 6 del actual lo 
que sigue:

«En sesión que celebró esta Junta ayer, 
acordó entre olías cosas y fué aprobado lo 
siguiente:

«M. I. Sr. == Abrigando los que com
ponen esta comisión la fundada esperanza 
de qbe en 'muy breve plazo toque á su 
término la epidemia reinante, se ven en el 
imprescindible deber Je llamar la atención 
de V. S. sobre la suma necesidad de de
sinfectar las casas en que ha habido ataca- ’ 
dos de cólera como también de purificar 
una atmósfera que circunda los plazas y ca
lles de esta ciudad y de impedir la entra
da en esta población del considerable nú
mero de personas que regresan al solo 
anuncio de que la enfermedad decrece. Ya 
en su Jia la Junta provincial de Sanidad 
hizo conocer á V. S. cuán conveniente ha
bla de ser para la salud pública que ios 
muebles y equipages que se introdujesen 
en Palma se sujetasen antes al conveniente 
oreamiento y fumigación, y que las casas 
que habían tenido accidente y habian que
dado cerradas, no volvieran á ser abiertas 
sin que intervenido por la autoridad local 
fuesen con dos días de anticipación ventila
das y fumigadas.

No se oculta á la comisión que acogien
do benévolamente la autoridad local este 
pensamiento, publicó un bando para que 
dentro el improrogable plazo de diez dias 
se presentaran los dueños de las casas que 
habian tenido casos de cólera para practi
car en ellas las referidas operaciones, dis
poniendo también que los muebles y equi

miasmas que fueran descendiendo de la 
atmósfera por la falta de la acción bené
fica del sol, y cuando por la mañana la 
influencia de este astro volatizara otros nue
vos, los desprendimientos de cloro salidos 
de linetas colocadas en muchos puntos y 
llenas de disoluciones de cloruro de cal ó 
mas bien irregaciones del mismo líquido 
hechas por las calles neutralizarian la pro
piedad deletérea que conservase el aire vol
viéndole las propiedades vivificadoras que 
antes tenia.—Fácil seria á la comisión, de
mostrar los graves riesgos á que se esponen 
las personas que han vivido lejos de Palma 
durante estas tristes circunstancias sí de 
repente y en tropel regresan hoy á sus ho
gares. La ciencia tiene demusti ado hasta 
la evidencia que la aptitud que una per
sona adquiere para una enfermedad epi
démica, aumenta en proporción del tiem
po y de la distancia que ha estado del foco 
epidémico; y si la ciencia no lo contara ya 
entre el número de sus cánones, las ob
servaciones solo de hoy bastarían para con
firmarlo; véase Barcelona y Valencia que 
con el cólera casi estinguido se ha recru
decido por haber entrado muchas perso
nas en su recinto.=Paltna cuenta tan
tos muertos de las personas inmigradas 
como de las que han sostenido la influen
cia de la epidemia.=La comisión tenien
do en cuenta lo que acaba de esponer se 
atreverá á proponer á V. S. que la inmi
gración se haga de una menera lenta 
mandando á los alcaldes do los pueblos, 
que procuren por todos los medios que es
tén á sus alcances hacer comprender á las 
familias que han ido á buscar un asilo en 
sus pueblos huyendo del cólera de Palma, 
la conveniencia de no regresar mas que 
una familia diaria con el conocimiento de 
la autoridad local del pueblo, y haciendo 
conocer también a los que habitan en dis
tritos y casorios del término de esta ciu
dad, por medio de las Juntas parroquiales 
de dichos distritos, cuan conveniente es se

aire.
Conociendo la utilidad y necesidad de | 

estos medios, convendría que comisiones 
de barrio compuestas de un eclesiástico, el 
celador y dos vecinos con el sereno recor- 
corrieran su respectiva localidad y de casa 
en casa manifestarán al jefe de la familia 
la necesidad de hacer estas desinfecciones 
el modo de hacerlas y proporcionando á 
los necesitados las sustancias necesarias.

Estas comisiones á la par que darían es
te paso en beneficio de ¡a salud de cada 
vecino podrían demostrarle el inconmensu
rable bien que se reporta de la limpieza 
no solamente de los aposentos principales 
de las casas, sino también de todas sus de
pendencias, de su ventilación diaria por 
mañana y tarde de la pronta destrucción de 
todo mal olor, de la imposibilidad de dor
mir muchas personas en un mismo cuarto, 
de la necesidad de ventilar y fumigar el 
cuarto, en que baya un enfermo y mucho 
mas si es de cólera y de avisar el médico 
en los primeros síntomas de una enlerme- 
dad sospechosa. De este modo las perso
nas pudientes abrazarían el consejo res
pecto á sus casas y los menesterosos reci
birían de la beneficencia pública un medio 
de libertarse de la enfermedad, tan con
veniente ó mas que el mismo alimento.= 
Desinfectadas las casas donde el cólera se 
hubiese hecho sentir y las que hubiesen 
tenido la fortuna de no haber esperimen- 
tado su destructora influencia, á la auto
ridad local tocaría solo mantener desinfec
tado el ambiente general.=Hogueras en
cendidas durante la noche por las calles y 
plazas de la ciudad, donde en cada una se 
quemara una cantidad de azufre propor
cionada á la capacidad de la calle y con 
las prevenciones necesarias, destruirían las

vayan aclimatando poco á poco viniendo a 
la ciudad poi la mañana y saliendo al ano
checer.=La comisión ántes de concluir 
su dictamen se cree en el caso de llamar 
la atención de V. S. sobre ese grao nú
mero de tiendas y almacenes qne ceiados 
y sin ventilación desde los primeros dias 
que fuimos invadidos por el cólera, segu
ramente muchas de sus mercancías habrán 
sufrido alteración á fin de que se sirva 
mandar no sean abiertas sin la autoriza
ción competente y qne sus efectos no sean 
espuestos á la venta del púbiieo sin me
diar un atento y escrupuloso reconocimien
to practicado por los empleados faculta
tivos nombrados al efecto en prevención 
de la autoridad competente.—Tales M . 
I. S. el modo de ver que tiene la comi
sión sobre las distintas cuestiones objeto 
de este dictámen, sin embargo V. S. re
solverá lo que crea mas conveniente.— 
Palma 4 de Octubre de 1863,=Lorenzo 
Muntaner, Onofre Ferrer. — Lo que tiene 
el honor de trasladar á V. S. para los 
efectos oportunos.»

Y después de haber sido comunicado 
oportnnameute al Sr. Alcalde de esta 
ciudad para su cumplimiento, he dispues
to se inserte en el Boletín oficial a fio de 
que llegando también á noticia de los al
caldes de los pueblos invadidos del có
lera, adopten en su dia los medidas acon
sejadas por la Junta provincial y que este 
gobierno ha mandado ejecutar. Palma 22 
Octubre de 1865. —El Marques de Casa- 
Pizarro.
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¡Vúni. 1245.

C.onstruccioncs■ driles.—Alineaciones de 
Calles. = Instruido en este Gobierno el 
oporluno espediente para la abertura y 
ensanche del callejón sin salida existente 
én la calle de Vicente Mm dándole comu
nicación con la de San Bartolomé en esta 
capital; se anuncia al público por medio 
<lel Boletin oficial y de los per i ¿id i eos de 
esta ciudad, para que las personas que se 
crean interesadas puedan esponer á este 
Gobierno cuanto se les ofrezca y parezca 
-lentro del improrogable término de veinte 
dias á contar desde el en que se inserte 
e>te anuncio en el Bohtin, é cuyo efecto 
estará el plano de manifiesto en la secre-
taría. Palma 19 octubre de 
Marqués de Casa-Pizarro.

IVúm. 42
Sanidad.—Habiendo dirigido hyer por 

telégrafo á los señores G'éhernádcrrs de
Va! encia y Murcia preguntando , si era
cierto se hubiesen presentado casos de 
fiebre amarilla a sus respectivas provincias 
me han contestado, el primero: No e.riste 
aquí la fiebre amarilla; y el segundo: Ara
da absolutamente ha llególo á mi noticia. 
Si algo hubiese ocurrido lo hubiera puesto 
en conocimiento del Gobierno y de los go
bernadores cercanos.

Lo que he dispuesto se anuncie en los 
periódicos y Boletin oficial para conoci
miento y tranquilidad de los habitantes de 
la provincia. Palma, 21 Octubre de 1865. 
-—El Marques de Casa Pizarro.

Vúm. 124o.
Sección de Hacienda.—La Dirección <>-e- 

nef^ de Loterías con f-cha 6 del aclual 
me dice lo siguiehíe:

«En el sorteo celebrado en este, día pa
ra adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
María Breda y Dagracia, hija de D. Roque 
Miliciano nacional de la villa de Viuboli, 
muerto en el campo del Honor.»

, Y he dispuesto publicarlo en el Bole
tin oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de la interesada. Palma 
17 de octubre de 1865.—El Marques de 
Casa-Pizarro.

Núm. 1246.
Sanidad.—Circular-.—Habiendo llega

do a mi noticia los rumores que corrían en 
esta capital de haberse presentado algunos 
casos de fiebre amarilla en Cartajena y Va
lencia; y aun cuando no podía persuadir
me de que fuesen aquellos ciertos, toda vez 
que no habia recibido ni de los respectivos 
Síes. Gobernadores ni del gobierno de 
S. M. el debido aviso á tenor de una re
ciente real orden; con el deseo de preca-

ver de un nuevo azote á estas islas que. I 
lanío han subido y sufren, singularmenle ! 
Mallorca, me dirigí inmed¡atam<’ñte
legralo al limo. Sr. Director general de
Sanidad, quien me contestó en la noche 
del 15 en estos términos: «No es
que se hayan presentado casos de 
amarilla en Cartagena y Valencia.»

Lo que he dispuesto se inserte-en los 
periódicos y Boletín oficial con el objeto 
de que el público sepa el valor que debe 
dar á tales rumores y se tranquilice abri
gando por oirá parte la seguridad de que 
estoy muy alerta para evitar mayores ma- 
L*s á estos habitanL-s dignos por muchos

1865.-El

conceptos do mejor suerte. Palma 18 de oe- 
U)bre de 1865.-E1 marques de Casa Pi- !
zarro.

IVúin. 12 i 7.
Admumirac-ton local.—Cuentas munUi- 

pales. — Vov me lio de cirrtilar de este Go- 
bieroo fecha 20 de Junio ú'limo, inserta en
el Boletín oficial núm. 5091, se dispuso 
que asi en la formación como en la rendi
ción de las cuentas de fundos municipales, ! 
correspondientes al ejercicio del presupues
to de 1861 á 1863, se obseivasen las pre
venciones que con referencia al espresado 
servicio dictó este mismo Gobierno en |.° i 

4926,de igual mes de 1861, Boletín núm.

pocos

y al efecto fueron reproducidas á conti
nuación. Esto no obstante son muy 
los Sres. Alcaldes que han remitid» la 
cuenta general documentada del Depoq- 
tario, siendo así que en f.° de Sel.embre 
próximo pasado debían haberlo verificado. 
En su vista y decidido como me hallo á 
no tolerar la menor tardanza en punto tan 
esencial de la administración pública, en
cargo á los Sres. Alcaldes morosos que en 
lo que resta del presente mes, y bajo su 
mas estrecha responsabilidad, verifiquen la 
remisión de dichas cuentas generales acom 
panadas de los documentos que con rela
ción a las mismas exigen las quince pri
meras de las prevenciones arriba referidas.

Al propio tiempo, recomiendo á todos 
los Sres. Alcaldes tengan muy presente que 
en el corriente mes de Octubre deben ren
dir a¡ Ayunlamienlo la cuenta de su admi- 
nistracion
cional,

y los depositarios la suya adi
remitiendo ambas cuentas á este

Gobierno para el 30 del próximo Noviem
bre, lodo con arreglo á las indicadas pre
venciones desde la 16 á la 27.

Por último, los Sres. Alcaldes que hún 
dejado de remitir sus manifestaciones y las 
de los Secretarios y Depositarios sobre que
dar enterados de las mencionadas preven
ciones, lo verificarán dentro del impro
rogable plazo de ocho días á los efectos apon- 
tunos. Palma I 8 de Octubre de 1863 — 
El Marques de Casa-Pizarro.

por le-

cierto 
fi bre

Núm. 42 ¡9.
Sanidad. — Circular. -- He observado coa 

disgusto que algunos Sres. A raides, por 
miras ó consideraciones que nunca debe 
abrigar la autoridad, aplazar el dar co
nocimiento á este Gobierno de la altera
ción de la salud pública en sus respectivos 
distritos á pesar de las repetidas preven
ciones que se les han hecho sobre este par- 
ticn’ar; y en atención á que semejante con
ducta puede producir inconvenientes de un 
orden muy superior á toda mira de loca
lidad, encargo á los Sres. Alcaldes que 
me den parle en el acto de las primeras 
iñtasioñes del mal reinante ó de cualquier 
otra enfermedad que se presente en su 
respectivo territorio, siquiera sean de ca-
rácter sospechoso, pues de lo contrario me
vería obligado á proceder contra los in
tores con el rigor debido, por mas sensible 
que me fuese en estas circunstancias. Pal
ma 17 de Octubre de 1865.= EI Marques 
de Casa-Pizarro.

Núm. 1219.
Orden público.=Circular. =--Los Seño

res Alcaldes, fuerza de la guardia civil y 
empleados del cuerpo de vigilancia pú
blica, adoptaran las disposiciones necesarias 
á fin de averiguar el paradero de un pre
so que se fugó en la tarde del 17 del ac
tual de la ciulad del partido de Ibiza, cuyo 
nombre y sefrás a continuación se espre- 
san, y caso de ser habido lo capturarán y 
pondrán con toda seguridad á mi disposi
ción.—Palma 20 de Octubre de 1865.— 
El Marques de Casa-Pizarro.

Senas.
Lúeas Torres y Ramón —Edad 28 años 
Estatura regular, pelo negro, ojos azu

les, barba cerrada, cara oval', color sano.

Núm. 1230.
Administración local. — Presupuestos 

municipales. —Circular.—Cerrado defini
tivamente en 30 de Setiembre próximo 
pasado el período económico y adminis
trativo de los presupuestos del año que 
terminó en 30 de Junio último, deberán 
proceder los Sres. Alcaldes á la redacción 
del presupuesto adicional, refundiéndole 
con el ordinasio ya aprobado para el ejer
cicio vigente, en un impreso sin relacio
nes; recomendándoles su envio por dupli
cado ó triplicado cuando los gastos escedan 
de veinte mil escudos antes del 20 de No
viembre próximo.

Como quiera que así por la Dirección 
general como por este Gobierno, se hallan 
ya dictadas cuantas instrucciones puedan 
conducir á la acertada redacción de dichos 
documentos, solo considero necesario re
cordar lo prevenido en la Real orden de 
l.°de Agosto del corriente año, inserta 
en el Boletín oficial número 5J 15 con 
arreglo á la cual todas las partidas que se 
consignen en los indicados presupuestos 
adicional y refundido deben figurar en es
cudos ij mile'simas.

No dudo que los Sres. Alcaldes se esme
rarán en el desempeño de tan interesante 
servicio, y que adoptarán cuantas dispo-

siriones les sugiera su rolo para que con 
la oportunidad debida, obren en este Go
bierno los referidos presupuestos adicionü] 
y refundido, acompañados de lodos losdo- 
cumenlus que se exigen en las instruccio
nes del romo. Palma 20 de Octubre de 
1863. — El Marques de Casa-Pizarro.

IVúm. 1231.
DON MIGUEL ESTALE Y SABATER 

Alcalde Constitucional de la M.
1. N. y L. ciudad de Palma, ca
pital de la provincia de las Ba
leares.

Ha llegado á mi noticia que se han co
metido fraudes contra lo dispuesto en la 
prevención 5.a del bando publicado en II■ me • . puuilUdUU CO 11

frac- 1e s^,embré último sobre introducción- ------ w „,tl VI 
de enfermos en esta capital ó sus arra
bales. Esio o. asiona perjuicios lamentables 
hoy que la salud pública puede decirse se 
halla ya casi en estado normal, siendo ade
mas una falta de cumplimiento á lo manda
do. A fin pues, de evitar ulteriores males 
prevengo de nuevo, que ningún enfermo 
procedente de cualquier punto de la isla 
pueda ser introducido en esta ciudad, en el 
arrabal de Sla. Catalina, ni en ninguno de 
los caseríos, barrios ó poblaciones disemi
nadas en el término de la capital; debiendo 
permanecer dichos enfermos en el parado 
habitual de su residencia, hasta la completa 
terminación de su enfermedad, á no ser 
que quieran ingresar en el hospital de Ca
puchinos, en cuyo caso se les darán en
trada por la puerta Pintada y serán escol
tados por un dependiente de mi autoiidad, 
que al efecto se halla en dicho parage, 
, Recuerdo igualmente la prohibición de 
introducir colchones, miénlras no se haga 
constar haber sido préviam -nle limpiado* 
debiendo tanto estos como los demas mue- 
bl-is y equipages introducirse precisameme 
poi la espresada puerta, y sujetarse en un 
todo á las prescripciones del espresado ban
do de 11 de selir mbre.

Los contraventores á estas disposiciones 
serán rigurosamente penados y el enfer
mo trasladado al hospital ó a| punto de 
donde proceda, advii tiendo que la respon
sabilidad se hará est'*nsiva no solo á su 
familia, sino á los que por cualquier con
cepto hayan cooperado á la infracción de 
oslas disposiciones. Palma 21 de octubre 
de 1865.—Él Alcalde—Miguel Estado y Sa- 
balcr. ■ J
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